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gun otro, no se refiere á la naturaleza de 
las cosas, y una buena legi¡¡lacion deberia 
propender á atenuarlo, ya que no á hacer 
que desapareciera. 
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101. Los casos en que toma. el juez co-
nocimiento por sí mismo de los hechos que 
hay que probar deben ser muy limitados. 
Casi siempre los hechos sobi,e que ve1·sa el 
litigio han ocurrido fuera del recinto en que 
aquel ad:tninistra justicia, en cuyo caso no 
podrá sentenciar sino sobre la fé da otro, 
6 guiándose-por presunciones. Es .e,dad 
que puede muy bien haber sido testigo co
mo hombre ele los acontecimientos que está 
llamado á apreciar como juez; pero enton
ces ¿le es permitido decidirse segun sus co
nocimientos personales fuera de lo que le 
revelan los autos? A primera vista se sien
te impulsado á adoptar la afümativa. La· 
verdad es una, di.ráse; y con tal de que ten
gamos la Intima conviccion de haberla des
cubierto, poco importan los medios por que 
hemos adquirido esta conviccion. Pero 
¿puecle el juez apreciar ó pesar su propio 
testimonio? ¿Puede hacer abstraccion, des
prenderse de sí mismo, para sondear los 
m6vilea de interés, de afecto, de preocupa
cion que habrán influido, aun sin saberlo, 
en su opinion sobre tal ó cual hecho? Los 
mas graves autores reconocen que, aun en 
el foro interJ10, está obligado el juez á dar 
su decision;no segun lo que sabe como hom
bre, sino conforme á lo que ha sabido co
mo juez. "Quum judicium ad judices spec
tet/' dice Santo Tomás ele Aquino (Sec, 

sec., part. qurest. 67, art. 2), "non secun
" clum privatam, sed secundum publicam po
" testatem oportet eos judicare, nec secun
" dum veritatem, quam ipsi ut personro pri
•' vatro noverunt, sed secunclum quod ipsis 
•' ut personis·publicis, per leges, per testes, 
"per instrlllllenta et per allega ta et proba
" ta., res innotuit.11 Y esta doctrina era ya 
reconocida un siglo antes de aquel en que 
escribía Santo Tomás de Aquino. En el li
bro segundo del Comentario de Abelarclo 
sobre la Epístola á los romanos, leemos: 
"Potest etiam contingere, ut aliqui falsi 
"testes, quos tamen repellere non vale¡i
" mus, aliqua de aliquo imputent, quem in
,, nocentem scimus. Quorum quidem testi
" monia Clllll iil egerint quocl eis adjudica
" tum fuerit,cogimur etiam contra conscien
''tiam nostram gravare innocentem." Y es
ta doctrina ha prevalecido hasta en el últi
mo estado de nuestra juúsprudencia (J ous
se, Justicia c1iminal, part. 3, lib. 2, tít. 28, 
n. 147). Existe en este sentido una orde
nanza ele l\Iontils les Tours, de Abril de 
1455, en que Cárlos VII prescribió á los 
jueces (art. 123) juzgar de un modo cierto y 
determinado y segun fo alegado y probado 
_ ante ellos por las partes. En nuestros dias, 
la Audiencia de Montpellier declaró él 23 
de Noviembre de 1852, la nulidad de una 
sentencia que había rechazado los medioa 
de prueba del demandado, oponiéndole e! 
conocimiento personal adqufrido _por el juez¡ 
de los hechos fuera del proceso. El tribunal 
de Riom aplicó esta doctrina el 3 de No
viembre de 1809, á la clase ele negocios que 
parece dejar al tribunal el poder discrecio
nal mas absoluto, á los mercantiles. 

102. Pero hacer así abstraccion de sus· 
propios recuerdos, es una tt¡rea muy du¡·a 
para la debilidad humana. Los hechos que 
creemos examinar con la imparcjalidad mas 
es.crupulosa, no se noa aparecer:ín sinq, á 
través del prisma de la primera impresion 
favorable 6 desfavorable. El mejor parti
do que puede tomarse en semejante caso 
por un juez ó por un jurado, es recusarse. 
Esta vía. se halla por lo demás trazada en 
el art. 259 del Código de procedimiento ~ri-
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mñral, que prohibe. al juez del suDl6rio y á 
los Consejeros que han votado sobres~ pro
cede la _acusacion, formar parte del t;ibu
nal criminal. Asimismo el art. 392 del mis
mo Código tampoco permite ·al que ha sido 
ofioial ele policla jnJicial, testigo, perito 
ó parte, ejercer las funciones de jurado, ba
jo pena de nulid.cd. La ley quiere en el juez 
una mento virgen ele toda impresion adqui
rida fuera de los debates judiciales (1), ó 
que ol juez se halle libre de toda impresion 
que no haya recibido de )o que arrojen los 
autos. 

minal, y deberá votar la absolucion (1). En 
los pleitos civiles en que son igualmente 
sagrados ó atendibles los intereses de am
bas partes, no se podrá seguir justamente 
esta marcha sobrado favorable al de!an
clado, sino que el juez deberá esforzarse 
por no atenerse sino á las noticias produ
cidas en la audiencia 6 que resulten de los 
autos. Repetimos que lo más seguro es pre
venir estos graves obstáculos, obedeciendo 
al esplritu ele la ley, es decir, 1·ecusnndose 
desde un principio. 

En tales circunstancias, es, pues, un de
ber imperioso alJstenerse. Si fuera dema
siado tarde para hacerlo así, no declaran
do fa letra ele la ley nulidad alguna, tenclriau 
precision de juzgar; pero entonces, en ma
teria criminal al menos, esta posicion es
cepcional debería inclinarse en favor de la 
parte acusada 6 perseguida. Si el jurado, 
por sus conocimientos 6 noticias extrajudi
ciales cree culpable al acv.sado, no lo de
clarará tal, á menos que resulte del proce
dimiento la prueba de los hechos; si por el 
eontrario, segun estos mismos conocimien
tos, resulta inocente,no podrá formarse en 
su conciencia la íntima conviccion que exige 
el art. 342 del Código de procedimiento cl'Í-

l. En Inglaterra.y en la AmGric1:1, del Norte no e:xist~ 
la mis• incompatibílid&d sobre esta punto ~n lo relati
vo á losja.rados. Mientras se reconoce que el Juez no pue
de ser testigo, y mientras RO duda1 como_entre no?ot;os1 
tsi le es permitido sentenci,3,r¡or sus propios conoc1m1en
tos perdona.les [Y. Groenlea , tom. 1, pág. ~81 \ los e.u
tores mas gra.ve~ í ibid. IlÚII!-- _1] admiten Rm dificultad 
qne un jurado puec1e ser tes?go. Esto se funda en el. o~
gen del jurado inglé~. Q~enR.se, en e;fe~to, en nn P1;IlCI• 
pio, que los jma<lo~ tuTierai~ .c~nocnruentos especrnles 
sobre los hechos ob.1et,0 del htig1~. Así 01:31 que se ele
gian de los que esta~au mas veci!1m11 de taunctt_o. Esta. 
11rá.ctica no füé abolida. hasta el tiem.1>0 de la rern9:: An~, 
en 1tmteria. civil y hallta nuestros dlas, ea matona. cn
IDiunl. Esta au'tigue. o~ganiza.cion que a_similabe. los ju· 
rados á testigoa, se esplioo en estos térnuno~ por Y. ~e
voes en m historia. de la ley comnu [pasaJe tradn~1do 
por ir. Cherbuliez, en un srtí~ulo ~br~ jura.do¡ Rnista 
de legislar.ion; Agosto do 18a1]: . El Jurado, tal como 
ex:istia en su origen, difería. esencialmente de lo que es 
en el dia.. Hoy los juraüo:1 son jueces su_premos del pro
ceM; fundan su convencimiento en pru_ebas orales 6 es
critos producidos ante cll~. y su Yerodicto es; en hecho, 
una verdadera sen.ten<+. Los o.11ti&11Mjutaclos1 por el 
contrario no era'l. llam.dos á ap!'t>ciar los heohos de la 
causa ctnho los magistrado$: estos hechos n~ aun se con
troV"ertian ante ellos. !fo era•l ma"I qne tesbgoR, y el ve
redicto solo era el resultado 110 su tost.hlrnnio, invocado 
de un modo ~egular, per_o es~h~si.vamcnte p_ora prf>b&r 

- los hcchos•lit1g1osos. A.si, un Jmc10 por medio ~el Jnm
do, no era. propiamente _b~blaD;do, mat que una mforma· 
cion¡ los jurados no so distingi.uan de los demás testigos, 

103. Lo dicho es suficiente -sobre el co
nocimiento personal ele los hechos que 
pueda el juez adquirir fuera de sus funcio
nes. Tratemos ahora de los casos en que 
percibe los hechos él mismo, pero como 
Juez. Esta inspeccion directa, que no era 
en modo alguno estraña al derecho romar 
no (Gord. 1, 6 pr. D. de re milit.), tiene lu
gar especialmente cuando el juez verifi.ca 
un reconocimiento del sitio en que occur
rieron los hechos, en materia civil. Sin 
emb11.rgo, no por ser mas frecuentes estas 
hipótesis, son las únicas en que vuelve á 
encontrarse la inspeccion di.recta del Juez, 
y se concibe perfectamente que los tribu
nales, aun: los civiles, puedan entre noso
tros, lo mismo que en Inglaterra (M. Gre
enlaef, tom. ill, página 340) hacerse pré
sentar un niño para comprobar·su edad, ó 
consultar un libro, un documento, etc. 

Segun doctrina admitida por nuestros 
intérpretes y autorizada por nuestras le
yes (ley 16, tít. 22, Part. 3\ con las glosas 
ele Gregario López, y 2, tít. 16, lib. 11 de 
la Nov. Recor,, y por el art. 61 de la ley 
ele Eojuicirumento civil), el juez debe dic
tar sentencia segun lo alegado y probado, 

sino por el jw·runeuto que debiWl prestar, por su número 
limitado por el rango que ln ley les asignaba, por la- cu&
lidnd do-'terratenientes, en los diversos grados do la. ge
rnrqui& territorir.l y por la influencia. que de esto resul-
taba." . . 

l. Lo qne decimos llel ju.nµlo no es !iempre aph~nhle 
a.ljnez correcciounl <1ue, por lo c?1p.nn, Ele Yé olü1gado 
por reglas es_pecialeR .. .Así, se ha ,1uzgado con razon par 
dos sentencias de casn.cion [del 21 do Marzo de 1833 y 
del 9 de .Agosto de 1838] que cuando ~e prue~a u~n. con
vcncion pOr un juicio vrrbal como hoo1en~o fo, nuentras 
110 se pruebe lo contrario, no pueden los Jueces declarar 
Ifüres á los aousados, fundándose en el l\nicomotivo del 
conocimiento personal que tu.viera.u de 1os hecho~. 
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H E); MATERIA.cmL. 

105 .. En lo ch-il, se trata algunas veces 
de apreciar un estado de cosas actualmen
te existente, por ejemplo, la medianería de 
una tnpia, 6 la ¡_:>osicion de tal limite. ¿Cuál 
es el medio mejor, en tal caso, de asegu
rarse de la verdad? Trnsladarse en per
sona al terreno litigioso, 1\ fin ele verlo por 
sí mismo y de ponerse en contacto con la 
realidad: 

Segnius irritant animo, dcmi,,a ptr aurtm 
Quam gua: sunt oculi, subjceta.fidclíb"8·•··· · 

IlOf\.iCIO, 

y conforme á la deljlaudit y contestncion, 
aun cuando extrajudicialmente le conste 
la verdad de un hecho que aparece en los 
autos como falso, 6 al contrario, pues ele 
no proceder asi; se convertiría el juez en 
juradl Es regla y principio concuso: se
cundum allega/a et probata .index .iudicare 
debet. No basta que el juez sepa la exac
titud de los hechos fuera de sus funciones 
ó como particular, sino que ea necesario 
que este conocimiento sea el resultado de 
las diligencias 6 procedimientos practica
dos conforme á la ley con el carácter de 
juez. No basta que la sentencia sea justa, 
sino quo es necesario que se ofrezca á la 
sociedad con los caractéres que demues
tren esta justicia: Non sufficit ut judea; sciat, 
sed necesse est 11t ordine furis sciat. Puede 
sospechars_e dfl juez co~o hombr~, por la 
ley que aplica como magistrado. (N. de O.) 106. En los Juzgados de paz el juez mismo 

que debe decidir, se traslada ,í los sitios 
correspondientes, donde puede pr~nunciar 
su fallo, sin abandonarlos (C6cl. de proc., 
art. 42). En los tribunales ele distrito, no 
puede seguirse esta m11rcha, por razon ele! 
emb11razo y de los gastos que ~casionaria 
la tr11slacion del tribunal en masa; por lo 
que es indispensable delegar un juez co
misario (ibid., artículo 295).· No obstante, 
hay ejemplos en el antiguo y en el 1mevo 
derecho , de reconocimientos efectuados 
sin gastos por todo uu ti·ibunal, ¡ior desea¡• 
cada miembro tomar personalmente cono, 
eimiento de los hechos. El celo de que 
han dado pruebas los jueces en senwjantes· 
ocasiones, os sin duda alguna 1,, ml~le, 
l o~·-o con una. conclicion, y es, rpi.e so incli~ 
,,uc aniitipllllalllente el ditt del leqonoci
mie1..'io, y se cite ti las 1rade;-:, i nra t

1
Ut hn.-

3~11 S! iS cb:ierntcionts. De oint -euerte~ 
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104. .ápliciÍcion ú. lo civil y 1í Jo criminal. 
105. ltilidad en lo ciril del reconocim.ieuto judicial. 
106. Como-debe procederFa-eu l!I. 
107, C'a:-o.~ en que puede mandar:-;o e, te reconoci

miento; r.,;ta prese1ipciÓn no tiene la importancia que 
t enin hnjo el im¡f{'rio de In órdenanza do 1G6i. · 

10?. Fac:n1ta<l 1](' rn·oep,1for en mnterfa c1iminal, ,\ un 
rccono':imit'nto judic•inl. 

lú!J. úm¡n·ú1nt(•ion del eunpo <l t• l {l¡•1ifo. 
110. t~ ,mo ,-r- ¡,:.·.occae i't e, t ;, l.'om¡i! nbacion. 

}H. Sdo e'1 nm(cria civil ha preYisto y 
reguL 'J b ley t'; ,·ccou,,cimiento ¡'uuicial· . ' • 1 • 
sm elltu; ¿-:), Ymhos n ye¡· que es it,'lml-
mente-i.. ··,iisible en cuan.to á lo criminal. 

\·1-1.e :,1:·!.-•:!·117¡,nr•ill ~Tió l'~t;:ih!t'<'f' <¡:ir 
0; ! ~- ·1 lo :'l,l'~;l.(!!) ,1" 1-'~,l,'.'!.lo. ]•l!P?r 
'· f' . '· '',:.•. ·1;,l• ,¡,.. T!!'C,t•f-.Jinik'T,tnc'! <~d 
J -, .. , ·u r 0

: ·A: 'f::;':!u 8~'1. E:i ln 1·r,1acdon 
(,· ~n~e.",l':;" ., J~<;e-~1..1:1.n ln.~ re~·,~ E'!:f::iente~: 

: .. ~ ~rDCiF-~:·ti r' .:·.~ez tAprc,;nndo e: kga:-y Jn terh. 
en ~re,~;cta c.t fü'.Jr,. ]03 noml.1re•:, n11ellido.:: 1 domici!io 
de!º~ ~;~~~:i;::-::-11

• de r~~s ;mtivno., r ~r'lde:-a<l.o,;, el obje
to e· "- c-·~:i:1 !n r l:1 nr.~·_u·;}a1n <lci j::ici:1: 
, S?:::: _c.~~~i~arf. !o ~1-10 ri:• .. _•lte rP;;:p.cr~., de cncfa nno. 

{•(' ¡ns ncr.lcn~ ('nrt1,11fo.1:1 r;) loi: e 'C,.1t-ns de cle:1111ncln t

f'nttcct1{:, :'· e:. r." .. J.kr r·:n'.'~{!.,_. :1: o Cült.cnzn:,:~n ('uñ 
l: 1_;..,:1 .. ~:-:.1 ··Ll,-ll:tr.lulu:·· 

:;, : Ln iguo.Jes tcrmiuos n~cnt:u:á his ptU1to,;; rc!ati
rri;,; .:t l;t m.'.'011,.voooio~, ú la compensacion y á la¡:; (l(',fl¡_a., 
excf'¡x•-ioae¡¡ perentona.e: 

.i . .-:: J ,d mit-bo 11w1h tl.-i':'' ;,'•;í kH b<'C"hr.:: r"'f' q, 11:.: 
_
1·0.n ~tijt•tn~o :í. pr,wl/t. (' r<~f'irrm,do J.., .11it' e .iú,;,. prri
lJútJ,,_.f y fo-, m:t> 11'1 ! Lr·. m iCo: 

·5, ~ _. .·\ .t'{,,Ú1 ,-1:¡m•-:r,ll i_;r ru );_{·j¡o, <·n píl¡¡·:¡)l)~·H•r'i!J"J
r!o- t.1:ulJ1i'i1, f!lU (·!\-•jYZ<i!. l! <'1,,, '1f ¡,;;:'.,l;r", ;,'..'c:::~·'.t,{! 
rwc~:-." (1{• l':1.1~ r.-n, 11(., k" pi. .. t •,r(~ <!. 0 1-rhr,. dn:do 
lr, !';'·~01~<; :t" t1ml- .. ~,.,1:h¡ k:.:-r•11• (¡tr• t· -,.;_¡r , 1-,'i·n· 
tu,.' <·11, .. .u.w b 1ky<. Ll Ü·d a.i: !i ·'(•111:-.:11¡,~ 11p.ku-
b ~ . 

6.-., Eu los cOn.~j,:r;:«r.('.o.~ e,-tjn:a;-á el n.'.c: (:~ fas 
pr1J('

1
lt1.'l, fijamlo los ¡ninC'ip'.cs en qn(I" (1esf'P.t1re· pora. 

Rl\lll;tir C1 df',;.cclmt r.quclla,- C'~::-a c.>al;f:re.cion ,'";ª 1:i. 
le,.. ( $..\.: iuicb: .. 

'¡, :--: P,·orr:•c:m·.1. por 1'::t..T.01 e: fallo <m loc. t~:-.i!lino¡i: 
preTe:iifo~ c;i lü:- n:.tfr:::Ci;; é'iC, 8!.3 r-84?.·· ·· 

pe c~1,,o crnt_i:t-to ~e _ir.:6.t:;-e íl_ree~ :egf., .. :n(lr~· lo c>orflr
m:1. En 11:,·tv::n. c·r muw.1 )os ,1'~""t.d.M tkhen f.f,¡- Sü ,e. 
r~llirto Úi'JlUC.-- ú· k!Jl'l'oj,iu d u·;.·:-:~ ,r~- u.:i•n~,,¡ <1e1 
]J!"oeusaci'.11, crmfr.1tme te/o é si: co1.riuio,/ p,:,rsonat a'. t. 
:32 dí:' la Jer de ju¡;adOb de 1;, U.o Juuio de 1~,-[X 
de lo~ I~E.] • 
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podrían llegar á ser un lazo las intencio
nes generosas de los jueces, para el litigan
te que no hubiera sido llamado á suminis
tmr noticias y datos, á falta de los cuales 
no podrían aparecer los hechos con tocia 
claridad. Es pues, necesario aplicar ,í to
das las ju.risdicciones el art. 41 del C6digo 
ele procedimientos, segun cuyos términos, 
debe ins¡:,eccionarse el lugar de la contro
versia por el juez de paz en presenoia de 
las partes. Una sentencia. de casacion do 
16 de Enero de 1839 anuló la de un Tri
bunal civil motivada en un reconocimiento, 
hecho proprio motu, sin hallarse presentes 
las partes, por los miembros de este tri
bunal: "Considerando que este reconoci
miento puramente oficioso, hecho sin estar 
presentes las partes ...... no ha podido lle
gar á se1· un elemento. legal para la deci
siou, bien sea respecto ele todo el tribunal, 
que no ha sido ilustrw}o por un informe 
contradictorio y en debida forma, sea res
pecto de las partes, que no han podido 
c·omprobar la operacion, y discutir sus 
resultados, ni ejercer, llegado el caso, el 
derecho de recusaciou que les canfiere el 
art. 383 del C6digo de procedimientos con
tra el juez encargado de este reconocimien
·to ... (Véase tambien, Bastia 7 do Febrero 
de 1855). Sin embargo, por sentencia de
neITatoria del recurso ue casacion de l.'í ele o 

Marzo de 18-l3, se ha rehusado anular un 
falo chelo á consécuencia ele un rcconoci
mic1 to i{'Leiowl de los Juie•n1n·os l1d Tri
bnua.l, rec,.u -c'.11.1,i.Prtti,.., u1BH<.:h:1n. ~11, n:1 0: 1 

lo.~ moti,·· ,s) sino c:1' .-: ,:e.·i11L.111J, ip~ .. , J. 

so1• obra ele] jnez. Do\Je adwr,' ·,;, ,¡ne .1 

de hechos que aparecen, y que no exigen 
conocimiento! especiales, Por eso el art. 
38 del Código de procedimientos la autoriza. 
espresamente en las acciones posesorias, 
tales oomo las que tienen por objeto el 
cleslincle de términos, la usurpacion ue • 
terrenos, fosos, v:tlladoR, etc. Pero cue.nclo 
los elementos materiales consisten en da, 
tos que no pueden tener efecto sin ciertas, 
luces ó conocimientos, como si se trata de 
la resoision de- le. venta do un inmueble 
por causa de lesion, es preferible la prueba.. 
pericial, y así lo indica la ley en tal caso 
(C6d. Nap., art.1678.). En el art .. 295 del 
Código de procedimientos leemos s'obre 
este punto: "El tribunal podrá, en caso de 
creerlo necesario, mandar que uno de los 
jueces se traslade á los lugares; pero no 
podri manditrlo en los casos en que solo 
cabe un simple informe pericial, si no ea 
requerido por la una 6 por Ja otra de fas 
partes." Este artículo no añade, como 
hacia la ordenanza de 1667, tít. XXI, art. 
1~: bajo pena de nulidad y de todos los gas
tos, daños y perjuicios. La segunda de es
tas sanciones vivamente crlticada por el 
pre¡;idente Lamoiguon, como ofensiva á 
los jueces, em tal vez necesaria en un tiem
po en que, ocasionauclo los reconocimien
tos dietas ,cntnjosísimns, propenrlia á 
trrnlliplicarlos sin mplirn, 1rna el ¡ilora~le 
arnricia. En el <lia nu l,ay ,,i;e r cp·ü j r 
tales a~1u•n~:, p:testo 1_/1C 1.:0 ~}1¡1 derecl:o 
rua8 'ilW :~ ·ap :shn11e rceul.Hbn ,:e gast,- s 
(1). L¡'_ ::uica ":>fl/'Ci1"Ji1 1¡1.w i.v.,hia c.:o::si
,lerar:·iO :::it1lJBi!)t~utc eu el dia, es la, 11e ntL-

· , ¡ · · f 1 . .. · l c~mvic:'.1~ "l':t'.,¡,/ imlJ:\' c4u ¡n:1t11 lii> 1ui~i•.~ fijad<1:s 
tnl_ :1l!a1 t e c;,'lSJ.eiiJ!l, :,jlJl nu. l:t.1>~ t, .1 .-e:-, ':. ;_, .. .- hh ~:líttl! ;-../ r ~J del de..,_·l!ti1 (!;: 1 ~Jl -~"/º lo,; 
ú!tima. cil'ouasta~wia. ~u1':&la}_t 1.1or el CúH- µ-;r-t,,. b :n;1 1<a (·!-i:l1ioit_J. .:-':n i1h jr;z3a,h, _l,C paz, 

• · f l -~-1" • 1•1 · , H1i !!".-.ii•1~".l" 1_1,. ;1or /11 :1,rna._[ri:>. "'-.J:.p~iM! pi,r 
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lidad, Pero cuando el reconocimiento ha 
tenido lugar con '!as formalida<!es requeri
das por la ley, y a1m sin el requerimiento 
de las partes, en o! caso en que sea sufi
ciente un juicio ó dictámen pericial, no se 
comprende por qué ha de estar prohibido 
al tribunal recurrir á esta operacion, si es 
capaz de ilustrarle, no háciendo soportar 
sus gastos al litigante que sucumbe. El 
art. 295 no pronuncia su nulidad, porque 
esta nulidad no tench·in, objeto, puesto que 
las partes que pudieron recurrir tÍ la ope
racion, no esperimentaron ningun perjui
cio. Esta solucion es por lo demás incon
testable en Jo concemiente al juez de paz, 
respecto del cunl, es indudable que solo 
se trata de una cuestion dE! tarifa (tarifa 
civil, &rt. 8?, nota). En nuestro concepto, 
no debe amtla1·se el reconocimiento ó ins
peccion, sino en el caso de hacerse, como 
ya hemos supuesto mas arriba, sin que se 
haya intimado legalmente tí las partes que 
asistan á él (Cód. de proc., art. 297); pe
ro entonces es por otro motivo, porque se 
ha violado el principio de la libre defensa 
de las partes. La marcha frazada por la 
ley para este procedimiento no ofrece por 
Jo demás ninguna particularidad que me
rezca notarse·. 

. 2? E~ MATERLI. CRIMINAL, 

108. El Código de procedimiento c1'ÍD1i
nal no ha trazado reglas relativamente al 
reconocimiento judicial, como hace el Có
digo de procedimiento civil; ¿deberá infe
rirse de aquí que el reconocimiento solo 
es admisible on Jo civil? Esto seria supo
ner que basta el silencio ele la ley para 
desechar una clas{l de prueba que no se 
halla literalmente prevista. Creemos, por 
el oontrario, atenernos á la idea razonable, 
de que siempre que pueda ser útil -un mo
do ele comprobacion, debe admitirse por 
el solo hecho de no estar prohibido. Este 
os el sentido en que se ha pronunciado la 
práctica en lo concerniente al reconoci
miento judicial ó de· lugares, Pero al mis
mo tiempo se decide, que aunque no se haya 
prescrito forma alguna en materia crimi-

' 

nal, debe considera1·se como sustancial la 
existencia. de un juicio prévio que llama á 
las partes á asistir iÍ la operacion. Así, 
el tribunal de casacion ha declarado váli
da (sent. deneg. de 22 do JIIayo de 1834 y 
de 23 de Marzo de 1843) una comproba.
cion hecha públicamente, pero fuera de la 
sala de la audiencia por el tribunal y los 
jurados, en prnsencia del acusado y de su 
defensor; y por el contrario, ha anulado 
(sent. de cas. de 5 de Set. de 1828) una 
condena pronunciada á consecuencia de 
nn reconocimiento hecho por el jurado 
oficiosamente, sin ir acompañado del acu
sado. Si en todas las fases del procedi
miento hay algun acto en que tenga dere
cho una parte para hacer sus observacio
nes, es cuando se vé sometido al procedi
miento criminal. Y además, este principio 

• no es peculiar de los tribunales criminales, 
sino que lo ha aplicll.i(l la jurisprudencia 
con razon, aun á las materias de simple 
policía (sent. ele cas. ele 10 de Junio de 
1830). 

Pero debe observarse, que el reconoci
miento ó inspeccion de lugares será raras 
veces en Jo criminal, como es en lo civil, 
un medio completo de resolver. lo. cuestion, 
Esto no puede casi suceder sino respecto 
de ciertas contravenciones, cuya existen
cia manifiesta claramente el estado de los 
lugares; por ejemplo, la falta de ha.nido 6 
la interceptacion de la vía públic& por• 
aglomeracion de materiales (Cód. peo, art. 
471). Habituahuente, no se podrá adqui
rir por medio del reconocimiento mas que 
indicios propios para segun· las huell11,s 
de la verdad, ó por lo menos, noticias que 
aclaren la esposicion de los hechos (1). 
En tales casos, el reconocimiento pierde 
mucho de su importancia, puesto que no 
es mas que una prueba en segundo grado, 
una prueba de prueba. Así, se reduce 
generalmente en la práctica á hacer lavan-

1 Estu obserrncion 10 ªflice., por ejemplo, al re.co
nocimiento que se efectuó e 26 de Noviembre de 1842 
por e} tribunal correccional del Sena en el camino de 
hierró da Y crsulles f de la izquierda }1 para aclarar las . 
e.o.usa.~ de la catástrofe de 8 de Yayo. Los dato11 que 
pudieron recoger los jueces en el reconocimiento judicial 
de los lugares y en 'los esperimentos que presenciaron, 
•ra.n foraosamente ooujetuiales. 

• 
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tar un plano de los lugares 6 parajes donde 
ocurrió el hecho. 

109. Un punto que se refiere íntima
mente al reconocimiento judicial es la 
comprobacion del cuerpo del delito (1); 
comprobacion que exige de ordinario la 
traslacion al sitio donde han pasado los 
hechos acriminados. 

En todo procedimiento criminal, convie
ne comignar la existencia misma del deli
to que sirve de base al 1>.rocedimiento. 
"Hic ordo servatur," decia Paulo (Sent. 
III, tít. V, §, II) hablando del tormento á 
que eran sometidos los e~lavos cuyo due
ño habia perecido ele m~erte violenta, 
"primum ut constet occisum dominum, 
deinde ¡¡t liqueat de quibus ea qurestio 
habencla sit, atque ita de reis inquiren
dum.'' Cnanclo puede resultar· esta prue
ba prévia de la comprobacion de un hecho 
material, 1>or ejemplo, de los rastros de 
muerte violento. que se descubl'en en un 
cadáver, se dice que hay un cuerlJo del 
delito, Una comprob.acion semejante es 
da grande importancia. Sin embargo, no 
debe creerse, como imaginan algunos, que 
sin un cuerpo del delito del:6mente com
probado, no pueda haber delito á los ojos 
de la ley. Debe distinguirse desde Juego, 
con los antiguos intérp1·etes, los delitos 
que dejan huellas, delwta facti permanenÚs, 
como el asesinato, y los que no las dejan, 
deliéta facti transeuntis, como las injurias 
verba.les. Respecto de. estos últimos, es 
evidente q!'e la investigacion prévia de un 
cuerpo de delito seria una empresa qui
mérico.; y aun respecto de los p1'ÍD1e1·os, si 
es cierto que deben los jueces aplicarse con• 
el mayor cU1ctado á buscar sus huellas, 
es imposible admifü que l.,¡ falta de vesti
gios materia.les pueda asegurar la impu
nidad á un acusado, cuya culpabilidad se 
lJrobase por. medio de testimonios direc
tos, Si asi fuera, hastaria tÍ un asesino 
aniquilar el cuerpo de su. víctima para li-

. 1 Entiénd~e bien qne tomamos aqní la palabm de
lito en el sent1~0 gcne!al de i~ccion de la ley penal, 
y no en el se~tido pa.rt1onlar de infra{'cion caatigada con 
penas cottece1onales. 

brarse de toda penalidad (1), ó p0r lo me
nos, siguiendo el sistema que hemos l'OÍU· 

tado (n~ 52), para incurrir solo en una pe
na inferior (2). No hay duda que es nece
sario que se haya cometido un delito; pero 
la existencia de este delito puede justifi
carse de una manera indirecta, puesto que 
la misma culpabilidad es susceptible de 
probarse de lista manera. Cuando dijo 
D1 Aguesseau (informe 51): "el cuerpo del 
delito no es otra cosa que eJ delito mismo, 
cuya existencia se prueba por testigos 
dignos de fé, concordes entre sí, afirmando 
á la justicia que se ha cometido un cri
men," este célebre jurisconsulto incurrió 
en el error de confundir la e;istewiia mis
ma del cuerpo del delito con la prueba de 
esta existencia; pero espresó, con una fór
mula inexacta, une, idea exacta, la de que 
no es indispensable la prueba material del 
cuerpo del delito. 

110. Si en el día, como juzg6 el tribu
nal de oasacion el 16 de Marzo de 1837, 
ninguno. ley exige como preliminar del 
procedimiento una informacion del cuerpo 
del delito, no es menos importante con
signar y cerciorarse de los hechos ó seña
les del delito antes de que hayan desapa
recido: Este ¡¿terés es de grandísima 
importancia, cuando se trata de un crimen 
q_ue acaba de cometerse. Así, el Código 
de procedimiento criminal quiere (art. 22) 
que én el casó de flagrante delito, cuando 
el hecho merece una pena aflictiva ó infa
mante (3), se traslade inmediataxiiente un 

l. La preocupacion sobre la necesidad de un cuerpo 
de ~eli(o ejerce aun influencia en entendimientos distin
guidos. ,No so ha visto, eu 1840, en la causa. do Lafe.r
g~ encerrar los debates de la ·cuestion en el análisis 
c1entifico de los restos de la víctimaf Y no obstante 
al Minist:a público ~debia_ hacer depender el hecho d~ 
la. oou.sl!-01on de la enatencta de ciertos sigoos ca.si im
per7ept1blf:Sl Y por su parto la defensa, ¡debi& fijar.so 
cas1.esclus1yamente en este·punto del& causa, como si 
hnbiera tarudo que declararse vencida porque se hnbiera 
probado un enveueuamiento en K'enernU 

2. ~al era_ la opinion de los anti~s criminalistas 
[Y. M.ittormaier1 Prueba en materia criminal, p.ig.180.J 

3, Tales son al memos los términos del art. 32 · del 
Código de :procedimientos. Pero es tal fa urgencia da 
probar inmediatamente, en t&l Caso, los delitos pro¡>ia
mente dichos, asf como los crimenos, que ol tribuna de 
cnssoion [Sent. de ca,. dol 30 de Mayo de 18é.1 y del 
1 °. de Setiembre de 1831], no va.ella en cstender á las 
materi~ ~rreccionales las atribuciones del fiscal y de 
sus auxihares, en el oaeo de fligrante delito. 
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agente ele policía. judicial, á los parajes 6 
sitios donde se cometi6, para practicar en 
ellos las primeras diligencias del sumario. 
En los caaos orclina.rios, solo el juez del 
sumario tiene la. cualidad requerida para. 
trasladarse :í dicho sitio, acompañado del 
ministerio fiscal, que hace las requisicio
nes en nombre ele la ley, mientras el juez 
redacta las diligencias del sumario propia• 
mente dicho (ibíd,, a.rt, 59, 62.) Fuera. 
-del caso de fl~rante delito, no se .requiere 
la inspeccion 6 reconocimiento inmediato 
del sitio del delito, pero conviene siempre 
deferirla. 

En todos los casos se com}'rueba el es
tado a.t cuerpo del delito, es decir, del ob
jeto sobre que se ha dirigido el delito, y 
en gener&l el estado del sitio en que se 
cometió (ibid., a.rt. 32;1. El juez se hace 
cargo da todo lo que parece haberse des
tinado !Í cometer el delito, de todo lo que 
parece haber sido efecto del mismo, y fi. 
nalmente, de cuanto puede servir á lá ma
nifestacion de la verdad (;bici., art. 35). 
Además , prescribe la ley precauciones 
propias para asegurar la itlenticlacl ele es
tos objet9s, los cu11les deben cerrarse y 
1ellarse, ó por lo menos depositarse en .im 
vaso ó saco, sobre el cual poua el ºjuez ele! 
3nmario uM füta 6 b~nclrt ele papel sella
do con uu sello (ihitl., ar t. 38). Pinalmen
te, puede ser tambien iu/li,1,e~sable la 
iuspecciou ,lé las por,;o,ms mi, mas, · espe
cialmente cuo.u h se 1mm clo aleubttbs ,í 
la; c •s;nmh;es (lJ. El j1tez instructor tle
b a to ,111,1· 0.1 kÜe,; u1. ➔ B fai3 p1·ectmcio11e-, 
con-, enic:ite.; prt.l'.:l, rc~peL,tr en crni:1t•.> f ie
re prJsible, el 1Jido: y fo. ct:licaJ ~z:1, yn 
del iuculpach, ya sobre lo,l,,, ,le la ríctima 

1. •r11lo-; ,'.:: .Jnaot.:im;crit,H ¡rto;h-n (1;-1lcnnr,-,~ eu ,1111 
t,Q;-j,\ Ci.,V i_ \H ·,i ¡r '1)i )¡~; :,\ :,n ;:i ,tOil~Jlt. ,¡' {.'-> r¡tv· p,;~{~e 
:-e:· t) i:n,) 11,t.,-1t,:\1, t 1..i. cn..hi 1<=.i n t.•~1.d t~d m.-rL ; ,L1ú· h1. 
l l. O:-u1· ,!Uh• ü l ,_: ~i,ll u' 1, 1. U. n Íh1 , -~_; ¡ l ... n,_;:t. 
1u :~ .. ~ ,l(' J\U.i \': \. 1,1•nw:u1\o !,1 1lll<: -~\l 11:·a(·t ~1\ ,i \ i,1 
qnl. 1:,.1' /¡ ¡'(!{;, l~;~ 11' ·:::I':'):-· 1'C1\i ('u,\~ i<',fü: ,,,.l) ,1 .C-.1;';>,'\ 
u:,,, f :l l ,:-t \ ~,; (: }.~~,1 ,¡ .n·I!~ l"l-C

1
U;!I!;\ '.lllll>'.)>U1t,.1 ,¡\;11! , 

et• ) .,:_;:,J·•:, y ¡1 11i.•~·1i \l ,\ L,: ª" ha.: ;ria .. ~:._~ .; l~:lr:« 
{\ln."e: ,\ 'bp.': '-_'j,I ¡ , : ;C,.!:HJ¡" ,p,: ~-· n · :!l..;il. Oíl 1\).'l_l';I .;h 

de n.1.:::1 tl..1. ,.11 ',e ;1t-1 ,\" d c1;1,, uu i,11,i.;i'.io ncctHtri\, ¡,::!":1 
CO\ll l i"o lii\ ;· ,;i i1 1 J;1, , ll •,lj.~,· l! i ta ip¡J[C/ll<' . P11r 1.1 1 "º :1 1 Ji ,,. 
clw 113 11 ; a tui~i ,·.-,c I,~ 1egA.L (lild de M m l!j !lilOO,; iH >lJlt•c-

• ciou.!~ o l'l!~,')u,)Cimie.tto~, na.v p:·eJ ii>¡)O;a;icion :'• no tmll~ 
riznr, :,u:! 'lil et e:-1piiitu dH 1rne:-ltl'iH leye¡; moderen.;, In 
nulida.J clcl matrimonio fuudMa en C<\ll'itl.S do esta na
turaleza.-

presunta. En todos estos casos, semejan• 
te inapeccion no pueden alcanzar ii ·terce• 
ras personas sobre quienes no pesa nin
guna sospecha especial. Por eso se ha. 
censurado la conducta. de jueces que, á 
consecuencia. dél descubrimiento ele! cadá
ver ele un niño han mandado reconocer ·á 
todas las mujeres ele la casa. 

La legislacíon esplliíola ee haya canfor• 
me e,n las disposiciones esenciales con la. 
francesa respecto del medio ele prueba, 
llamada recono¡¡imiento J°udicial, insptccion 
ó vi,ta ocular, tanto en lo citl como en lo 
criminal. Una sábia ley de partida (la 13, 
tít. 14, Part. 3) comprende los principales 
casos y fundamentos de este medio da 
pmeba. "Contiendas é pleitos aciescen en
tre los omes, dice, que son ele tal natura 
qne non se pueden departir por prueba de 
testigos 6 ele carta 6 ele sospecha, á meno1 
que! juzgador vea primeramente aquella 
cosa sobre que es la contienda 6 •I pleito. 
E esto seria cuando fuere ig.ovido pleito 
ante! sobre términ@s de algun logu 6 en 
razon de alguna torre 6 casa, que pidie1en 
al juez que la ficiere derribar, porque se 
quería caer. E si querellase 1tlguno ante!, 
que le ficicl:JI,,, otro gran desonra en sn cuer
po, la cnal llftionra. así era fan gre.n(le que 
non se poclria ineriguar por testigos tan 
solamente, !Í menos ele ver el juzgador 
cuál fuó la clesonril 6 en cnúl logar da sn 
cuerpo fué fecha. Ca en cualquier ele estas 
uzones non deue el juzgador clar el pleito 
por proba,lo, :\ menos ele ver él primera
lOm,te cu:íl es el fecho porqno ba de clar 
sn juicio, é en c¡nó manera lo poclrt\ mejor 
é mas uercchallibtifé ,!cpar tÍl'.11 A los ca
s, ,$ ,¡ne meuciona esta ley, como clel,ienclo 
wuer mg,ir el reconocimiento, deben agre• 
ga.1se l o:; <JUO ·ycri;.'l n suLro servidumbres 
r ..:slieas y úrba '.. fH y Ol l'OS semeja.lites. 

El , eco 10cü, iento j n,lici~ puede hacer. 
se :í ¡ ,eücion ele las p:u tes ú b[cn ele oficio 
por e! j nez, p~·n mejor prnrner, oegun le 
f:iculh d ar: . ~S ,b la ley ,le cnjn: oin.mieu
to e: isil. 1;1 :·<:co11pciutic1,w •fie- practicn pa
sa. tl) d jnl!z, :1:•/~ti11ú Llel escálm.iw, á Yer 
pol' ~í 1n.:.:;h10 <tins ú objetos qnc pcr sel' 
perm9., 1 c11tcs ú ü~ib~es SL. h:1Lan st:jeüts tí 
la &imple ll:ii;l icccion mn..erinl. beguu dis
po. e el íU l. ü JJ ile la lo_y lle E¡ jnic;n,mien .. 
10, el 1LCduucimier.1ei j1:c1tial st ha.r:,í. sicm .. 
pre cou ciLn.ciou prévm, tle termhw,d .. '\ y es-
presa pnm él ele las pat•ces, bien lo hubie
ren solicitaclo 6 no; señalando el clia y ho• 
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SECCION SEqUNDA. 

COMPLEMENTO DE lA ESPERIEMCIA PERSONAL 
JUICIO PERICIAL. 

SUMARIO, 

111. Difortind11. óíttref\31 juicio pericial y- la pruehft 

ra en que hubiére 'de efectuarse co; arre• 
glo al nrt. 278, pam que puedan hacer itsÓ 
de la facultad que lea concede el 30! que 
previene, que fas partes 6 sus representan
tes puedan concurrir á la diligencia de re• 
conocimiento; y hacer al juez da palapra (y: 
no por escrito, para evitar dilaciones y 
complicaciones innécésarias) las observa- ' 
cione.s que estimen oportunas, y éstas s¡j 
insertan en el actn que .debe estenclerse en 
los auto! ele! resultado de dicho recono• 
cimiento, debiendo firmarla el juez, el es
cribano y demt\s personas concunentes al 

. testimonial. .J 
112. De la prueba ªpericial de:ide lofl. r9mano1 hu~• 

nuestros-di~s. ' 

acto. 't 
El reconocimiento en cuant11- & lo crimi

nal, se verifica ta.mbien por el juez y el es
cribano, y asistiendo cuando es necesario 
el promotor fi•cal, examinando el sitio, 
punto ú objeto de que se trata, y esten
diendo diligencia circunstanciada del resul
tado. Cuando se levantan planos de los si
tios en que se perpetró el delito, deberán 
unirse estos planos ,i los autos. 

Respecto de la. comprobacion clel cuer
po del delito & que se refiere el autor en 
el núm. 109 de esta seccion, nuestro clere• 
c~o admite casi todas las reglas y princi
p1ós generales qua sienta el autor. Sin en
trar á esponer la esplicacion de estas re
glas segun las diferentes clases de delitos 
á que deben aplicarse, porque e~t.o, nos 
obligaria á estendarnos demasiado, ·solo di
remos, que cuando exista. el objeto mate
rial sobi-e el que se ha cometido el delito, 
debe el juez que instruye el sumario, reco
nocerlo sin pérdida da tiempo, designar au 
esta.do, describir circunstanciada.mente su1 
caractéres y el instrumento con que se ha. 
perpetrado el orímen, Si no existe aquel 
objeto, deba describirse con la exactitud 
que sea posible, el estado que tenia la co1& 
ele que se trat1t, ,i la sazon y anteriorman• 
te al cielito, reuniendo los medios mas con• 
ducentes para su comprobacion. Conviene 
hacer inventario de .lru! annas y de los efec
tos que pueden haber contr~buido al de• 
lito, 1 guardarse y sellarse los objetos que 
puedan servir mas especialmente para su 
comprobacion. En estos reconocimientos, 
tanto en lo civil como en.lo criminal, es ne• 
cesa.ria. ii vecea la concurrencia. de peritoa, 
de que se trata en la seccion siguiente. (N. 
de C,) 

L• lt1J 13, tít. 14, P. 3, inserta nJ. principio de la. a.di
tion anterior, determina los cnsos en que se decreta.ba-
1~ inspeccio~ ocular y Jo ncceStirio que era. para. pronun
<'1ar SW1ten01a. El Cód. de Proc. del Distrito }1ederal 
dispone que el reconocimiento judicial se pue(la ·tace; 
de oficio, si eljues lo creyere necesario, 6 á ptticion de 
parte y que !iémpre precederá la citacion de las 
parte, para que concurran ellos 6 sus abogados y hagan 
al jne, l&.'S ob~erra<>iciJlfl' qne •~tifhtn Mbv,nieutee, De 

111. Si solo se considerasen los motivos 
de confianza concedida á los . peritos, ei 
decir, ó hombres eaca.rgados ele compro
bar los ·hechos sobre que t4inen conoci• 
mientos especia.les, .se deberla asimilar 6 
referir el juicio de peritos ti la prueba po1· 
medio de testigos; porque ambas se fon
clan en una induccion basada en las leyes 
de la. naturaloza moral, en la fé debida al 
testimonio ele nuestro1 semejantes. 

Pe1·0 si llegaDlOII á su aplicacion en jui
cio, si se considem cl género da hechos 
sobre que versa ordinariamente esta cle.11e 
de prueba, se verá que tiene un objeto en
teramente distinto de la prueba testimo
nial. Esta tiene por objeto h&cer revivir, 
por deciifo así, lo pasado; la pmeba. peri• 
cial se refiere habitualmente á los hecho• 
presentes (1), cuyos elementos tiene la mi
sion de poner al descubierto. Los testigos 

tst& diligencie. eo extenderá un& acta en que se asent& 
r§.n. los puntos que lo báy&n provoeado, lás obstrncio
ne1 que hayan hecho los liti_gantes, y por fin le decla~ 
raciones-ele los pcritoe ótcstigo1 si loa hubiere. Tambitn 
!Ji lenntará.n pJanoH y III marcar&D. IB9 eeñaa dt lo, ob
jetos reconocidos. Es-de advertine que el reconocimitn• 
to judicial ha.111, prueba plena cuanOo se tn.te de coau 
g_ue no requieran conQCimientos·e.speciale.s ó científw05,, 
amo que bMten 1ts conocimientos comunes que tiene 
cu&lqaiera persona, arts. del 719 ni 723.y 785, Por)o 
que respeta. {~ la mri.t.eria criminal, ha !ido práctica muy 
antigua que coufinnó el art. 449 de la ley de 29 de No• 
Tiembre de 18ó8, que luego que el juez tonga noticia d.& 
haberse cometido un delito de aquello11 que dejan bue• 
llas ó icñalcs, debe tr11.q}8(1n.ne al Jnga.r en qne se veri
ficó para que practique un detenido reconocimiento-dt 
todos los ebjetos que por su situacion ú otras eaus&s 
puedan ,ervu para nclarar la. verdad, á lo cual se ha Ita• 
m&do hacer la comprobacion del ta(rpo d,t d,lít,. íN, 
de los EE]. 

1, La prueba. pericit\l no tiene por objeto hecho! 
presentes, en el ca.so en que, ya para asegurarse de la 
verosimilitud de una acuW<'ion, yo. para comprobar un 
testimonio, so investi_ga. si tnl hecho es fisicamente po
sible¡ ai por ejemplo, ha. po<lido haber suicidio en un 
ca.so dado [proceso ele CondéJ. Entonces el ·juicio peri
cial es hipotótico. Pero, aun en este caso, no M .funda. 
sino en da.tos científicof'I , mientras que el testigo recur-
re á. lna! TPcnenlo,. · · 

11 
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se ven limitados por la fuerza de las cosas de demarcacion de límites (l. 8 § 1, D. fin. 
y no pueden ser suplidos; los peritos son regund.) el juez d€ba enviar á los sitio¡¡ 
elegidos clespue~ que ha ocurrido el he- que se trato de deslindar agrimensores 
cho y parl\ llenar funciones en las cuales (mensore,) para consignar los hechos. Si 
sirven de instrumento al juez, instrumen- se trata del licenciamiento de un militar 
to que es permitido reemplazar. Y en efec- por falta de salud, Gordiano exije & la vez 
to, como no se pueden reducir voluntaria• (l. 6 06d. de re milit.) el exámen del ¡nez 
mente los hechos sobre los cuales se inter- y el de facultativos; "medicis dentlncianti
roga á los testigos, no hay medio ita reha• bua et judice competente diligenter exami
cer sns declaraciones, y es forzoso acep- nante," Onando habia que hacer qonstar 
tarlas tales como aon, ó desecharlas, á me-- el embarazo de una -rinda ó de nna esposa 
nos que fte prefiera abandonarae 6. puras divorciada, vemo~ (l. 1, pr. y §, 10 D. de 
co¡¡jet~. Poi· el contrario, la prueba inBp. ventr!) qne se hacia visitar por tres 
perioial es un cristal que agranda los ob- ó por cinco comadres (Sabido es que las 

• jetos, el jU&z es quien tiene la facultad de matronas romanas no eran nsistidAs en sus 
servirse de-ella, de examinar con toda li• partos sino por personas de su sexo.) Fi• 
bertad si las imágenes que presenta son nalmente, BBbémos :por la novela 64, qne 
enteramente claras. Los peritos son, pro- babia en Constantinopla jardineros pel'Í• 
piamente hablando, auxiliares del tribu- tos; esta con.,titucion se dirije á reprimir 

1 nal; lisi vemos referir con frecuencia en el abuso que hacian de su atte, para mvo· 
el texto de nuestras leyes la prueba peri- recer á sus compaieros á costa del propie
cial á la esperiencia personal, mientras tario ele! tetreno, cu11ndo se les encargaba, 
que nunca se ha presentado á la mente al fin del arriendo, de valuar las mejora• 
semejante idea respecto de la prueba tes- hechas en el fundo por un arrendador qne 
timonial. Sin remontarnos á la ordenan- era jarclinero: vése, pues, qne le. prueba ó 
za de 1667, que confundia en un· mismo juicio _pericial no data de nuestros dias. 
título el reconocimiento judicial ó de sitios En la antigua jurisprudencia fra.ncesa, 
ó pa1·ajes con el juicio de peritos, vemoa la prueba pericial recibió gran\le desar~o
al juez ele paz reconocer los sitios ó luga- llo. Así, especialmente, .el art. 162 de la 
res con el auxilio ele peritos (C6d. de ordenanza de Blois, dada en 1579, prea
proc., art, 42), y autorizar la ley crimina.J · cribió que las cuestiones relativa, al valor 
al juez instructor (Cód. de instruc. crim., •de los objetos, se decidiéran_por perit~s, 
ar,. 45) á hacer¡¡e acompañar, para inves- y no solo por testigos. Pero tambien se 
tigar lo.,s rastros ó señales del delito, por &buBB algunas veces de la pruebá pericial, 
nn11 ó dos personas que se presume ser haciendo uso ele ella en las materias :¡nas 
capaces de apreciar au naturaleza. y sus delicadas. Una de las aberracic;mes Q1á!1 

circunstancias. Allí, pues, al referir como notables ael entendimiento humano, en lo 
lo verificamos, la prueba pericial á la as- relativo á las pruebas judiciales, es la •in• 
periencia personal, no hacemos mas que guiar prueba del congreso (congré11,) in
conformarnos con el espírítu de la ley, é troclucidit. en la práctica de las c11ri11s en 
igualmente con la naturaleza de las cosas, el siglo XVI, y autorizada por los prnla-

112 E t d d b 
• mentes, hasta la sentencia ele 8 de Febre-

. s e mo o s compro ac,on no . 
t · R t da¡ • t , h ro ele 1757, que hizo dar por el Parlamen-ema en oma o a nnpor anc1a que a , 

1 
. . 

d · 'd ¡ t' d E to de Pans e presulente Lam01gnon (1), 
a qwn o en os 1empos mo ernos. •· E ¡ di • 11 h t ¡ t ¡ 

d 1 :, , ne a, sm eva.rse asa.e es remo e 
tando entonces manos a e antac,as las cien- . . . d 

I 
b • • 

1 
d 

. d b' .,_ prmc1p10 e a prue a pericia , es e gran 
cias y las 11rtes, su uso e ia ser mucuo ,_ t 

1 
'vil ¡ • • ¡ 

fr t N b ta t hall uso, ..... n o en o c1 como eñ o enroma . 
menos ecuen e, o o s n e, amos 
ya divenaa aplicaciones notables de eate 
memo de pl'1leba. Así, en las cuestiono 

l. El concilio de Copiegue, en 756, admitia. un& clue 
de prneba m~ deCbrosa., sin ser mas segLtra, difiriénde
" el jurall)ento al marloo, en semejante hip6ttai1, 
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113. Siempre que se trata de una com
probacion ó apreciacion que exige conoci
mientos especiales, requie;re el espíritu de 
Je. ley la pruel¡a ó juicio pericial (1). No se 
debe, pues, considerar como limitativas las 
diaposiciones qne !& e1igen en casos dados, 
001110 si se trat11 de la. r~scision por cáua& 
de lesion de una venta de inmuebles (Cod, 
Nap., art. 1678), ó de valuar la indemniza
cion que se debe al a~rendad,01· de una. fá
brica 6 ingenio por falta da goce (ibid., ar
tículo 1 U7). La cuestion de viabilidad de 
un niño, por ejemplo, tan importante, bien 
aea para el marido qne no quisiera recono
cerlo, bien para los heredero~ del niño lla
mados á obtener los derechos de sn cau
aante, ¿puede resolverse de otro modo que 
con el auxilio de las luces de los hombres 
de la ciencia? Per,o, en los oaB01 en que or
dena la ley la prueba especial ¿debe enten
derse en un sentido estrictamente impera
tivo, de modo qne venga á ser el dictámen 
pericial un preliminar indispensable, cual
quiera que sea por otra parte la evidencia. 
de los hechos? Boncenne admite la afirma
tiva sin distincion, siempre que se trata de 
juicio 6 prueba pericial en los testos (V. su 
Com. 60bre el tílltlo delos peritos). Esta opi-

L El ja.ioio de peritos die• el &rt. 689 Cód. de Proc,, 
tendrá lugar en los negocios relativos & alguna ciencia. 
6 arte, y en los euoa mi que espr&aament:e lo prevengan 
11,l! !eye,. (N. d8 101 EE, J 

nion nos parece iricontestab1e cuando se e•· 
tablece el juicio pericial por la. ley como 
una condicion intrínseca del procedimien
to, Así, para los catastros ó empadrona
mientos se funda 1a administracion, al re• 
querir esta medida, en consignar el valor 
de los inmuebles sujetos á un derecho pro• 
porcional. Por el contrario, con dificultad 
considerarémos este medio de prueba qo
mo indispensable cuando no es necesaria 
la valuaoion, sino en cuanto ti~ne el J u~z 
una duda formal. Así, cuando se ataca una 
tent& por causa de Úsion, puede ser su. pre
cio taJt despreciable, que si se otdenara un 
juicio pericial para valuar lalesio:n,' se'oom
prometeriaJa dignidad de la justi~ ,con 
gastos y lentitudes inútiles ó ilusorias, En
tonces seria, en nuestro juicio, poco pru
dente no pronunciar en el acto, la rescision. 
H4se pronunciado sentencia por el tl'ibunal 
de Limoges en 14- de. Febrero de 1827, en 
pr6 de esta opinion admitida ya por 1A an• 
tigna jurisprudencia; lo mismo ha provi
denciado el tribunal de casacion respecto 
de la rescision de la particion por caua& de 
lesion, por sentencia de 3 de Diciembre de 
1833. Tal ha sido igualm~nte.el pensamien
to ele los redactores ele la ley de 2 ele Junio 
de 1841, que h&n sustituido el juicio peri• 
cial facultativo al juicio pericial obligado, 
para la estimacion prévia de los bienes de 
menores que deben venderso jndicialment•
(Cod. de proc, crim. nuev. artículo 935). 

Referirémos á la prueba. literal 111 espe• 
cíe de juicio pericial que suscita mas vivas 
reclamaciones en el antiguo y en el nuevo 
derecho, el cotejo de escrituras. Aquí nos 
proponemos examinar, en general, el curso 
del juicio pericial y la fé que puede dársele. 

l Curso del juicio pericial. 

114. En otro tiempo babia perito,-jura
do, que eran los únicos que tenían derecho 
de apreciar los valores ante los tribunales. 
Esta institncion, cuyas huellas se encuen• 
tran todit.ví11 en el art. 34 del Código penal, 
que enumera entre las incapacidades que 
resultan ele la degradacion c[vica, la de ser 
perito-jurado, no existe ya en el diá, al me-


